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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR 

(309 /2018 D .J .) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 

AUDIO Y VIDEO, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y 

MÓNICA BEATRIZ CHÁVEZ PEÑA" 

FECHA: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

San Salvador, El Salvador, C. A. 
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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, 

en mi calidad de Apoderada General 

Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

Institución Pública Autónoma de carácter técnico de duración indefinida, de este 

domicilio, con Personalidad Jurídica y patrimonio propio, que en lo sucesivo se 

denominará "el Banco Central" o "el Banco"; en virtud del artículo 27 de la Ley Orgánica 

del Banco Central de Reserva de El Salvador y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante LACAP; y FÁTIMA 

PATRICIA CHÁVEZ VILLAGRAN, mayor de edad, Estudiante, 

, actuando en nombre y representación, 

en su calidad de Apoderada General Adminish·ativa con Cláusula Especial, de la 

seii.ora MÓNICA BEATRIZ CHÁ VEZ PEÑA, mayor de edad, Ingeniero Indush·ial, 

que en lo sucesivo 

me denominará "la Contratista", convenimos en celebrar el presente Contrato de 

"SUMINISTRO DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO", el cual se regirá por las siguientes 

cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales 

la Contratista proporcionará el Suministro de Equipos de Audio y Video para el Banco 

Central de Reserva de El Salvador, de conformidad a la Resolución Razonada de 

Adjudicación Parcial número CIENTO NOVENTA Y UNO/DOS MIL DIECIOCHO, de 

fecha cinco de octubre del año dos mil dieciocho, en la cual se adjudicó p arcialmente el 

proceso de Libre Gestión número 223/2018. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

No. Suministro de equipos de audio y video 

3 2 Set de luces para video. 

4 1 Cá mara digital con estuche. 

5 1 Cámara de v ideo con es tabi lizador 

6 1 Cámara de video con (unción streaming. 
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III. PRECIO. 

F.l precio corrrspondirntc por d icho suministro será por l<1 cantidad dC' CINCO MIT. 

CIENTO VEINTlOCllO lJÓLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS LJE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,128.82), inc luyendo Impues tos. 

La fuente d e financiamiento es el Presupuesto dcll3anco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago proced erá después d e ha be r recibido cad a suministro a sa tisfacción del Banco, 

para lo cual la Contra tis ta presentará al Departa mento de Adquis iciones y Contra taciones 

d el Banco, Comprobante de Crédito fiscal emitido conforme a lo establecido e n el Artículo 

114 d el Código Tributario, lite ral a), cuya copia en Triplicado de berá estar firmada y 

sellada por el jefe d el Departamento de Servicios Gene rales, anexando original de acta d e 

recepc ión d efiniti va y fotocop ia de ca rta de adjudicación. 

El Banco ernitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, 

y al entregar e l Qued a n se so licitará e l número de Cuen ta bancaria (de Ahorro o Corriente) 

de la persona natural o jurídica y el correo e lectró nico d e contacto para rea lizar y 

confirma r el pago por medio e lec trónico. Los pagos se harán efec tivos en un plazo no 

mayor d e 12 días hábiles, a partir de l día siguiente de la fecha en que los citados 

d ocumentos estén d ebidamente entregados d e conformida d. 

V. PLAZO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN D EL SUMINISTRO 

La Recepció n Definitiva d e los equipos será en un máxi mo de 60 días hábiles. 

Recepción provisiona l : 

La recepció n provisional d el suministro d eberá rea liza rse a más tard ar 45 días h ábil es 

posteriores a la firma de l contra to. Es ta recepción provi sional se hará en las ins ta laciones 

del Edificio del 13anco, ubicad o en la Alameda Juan Pablo ll, lo cual se d ocumenta rá por 

med io d e un acta firmadél por el Administrador del Contrato de l 13anco y de la Con tra tista . 

Lu ego el Banco dispondrá de 2 días hábiles para revisió n de los productos entregados En 

caso d e fall as en el ei.-)Uipo suministrado la Contrat ista dis pone de n dídS hc.í biles para 



subsanaciones y el Banco dispondrá de 2 días hábiles para comprobar lo subsanado, y 

proceder con la recepción definitiva a entera satisfacción del Banco. Todo lo anterior se 

hará constar en acta. Si la Conh·atista no subsana los defectos se aplicara lo dispuesto en la 

LA CAP. 

VI. LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN. 

La recepción del suministro se realizará en el edificio del Banco ubicado en Alameda Juan 

Pablo II, entre 15 y 17 Avenida Norte, San Salvador, de lunes a viernes de 9:00 a 11:00 a.m. 

y de 1:15 a 3:30p.m., previa coordinación con el Administrador del Contrato del Banco. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega del suminislTo adjudicado, únicamente 

si el relTaso del Conh·atista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente 

comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 

liempo perdido y el m ero retraso no dará derecho a la Contratista a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito al 

Adm:inistTador del ConlTato, el mismo día de conocido el hecho que causa el retraso, 

solicitud que debe efectuarse antes d e expirar el p lazo de entTega contratada, presentado 

por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Art. 82 Bis de la LACAP y mediante Resolución Razonada número 

CIENTO DIECISIETE/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha diecisiete de octubre del año dos 

mil dieciocho, serán Administradores del Contrato el Ingeniero Felipe Lazo, Técnico de 

Equipo EleclTónico de Seguridad, del Departamento de Servicios Generales y el Licenciado 

Lisandro Cm·doza, Analista de Medios Digitales, del Departamento de Comunicaciones. 

La sustitución d e los Administradores aquí nombrados, se comunicará al Contratista 

mediante el cruce d e cartas. 

Los Administradores de Contrato se encargarán d e vigilar y constatar el cumplimiento de 

lds ubligdciones contractuales, de recibir el Servicio objeto J e la Libre Gestión de acuerdo 



a las caracterís ticas de ta llad as e n los l'é rminos de Re ferencia d e este con trato. Asimismo, 

no podrá n au torizar a la Cont ra tis ta cam bios en las cláusu las con tractuales, cualqu ier 

solici tud en este sentido que haga la ontratis ta de be rá dir i¡j irla a los Admi n ist rad ores de l 

Contra to, qui enes p roced erá n d e conforrnidad a lo qu e estipu la la LACf\[J, de isioncs que 

pma surtir efecto deberá n ser no tificad as a la Contratis ta, prev ia au to rizació n de l Tilu la r. 

l ~os /\dn1inistrad ores de Co ntra to, serán e l enl.ace adminis trativo en tre la Contratis ta y el 

f3anco, anle quienes concurri rá para q ue se lo men las providencias necesarias para la 

buena ejecución d el con trato, en lo referen te a las obligaciones y resoluciones relacionadas 

ron 0<; tP. 

IX. GARANTÍA DE CUMPUM IE!\T O DE CONTRATO 

Monto 

Dentro d e lus diez días hc-í bilcs d e fi rm ad o el co ntrato res pec tivo, la Contratista d ebe rá 

rP.ndir una ga rantía d e cump lim iento d e con tra to a favor de l Banco Centra l de Rese rva de 

t-:1 Sa lvado r, equ ivale nte a un cinco J20r ciento (5%) de la suma tola! contratada. Esta 

garan.lía tendrá po r objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecuc ión de las 

o b ligacio nes e manadas d el con tra to. Esta garantía se incremen tará en la misma p roporción 

en que el valor d el con trato llegan~ a aumenta r, en su casu. 

Denominación d e la gara ntía 

l,a eamntía de c umplim iento d e con tra to será emitida en la misma moneda d e la o fe rta, 

q ue con base a l Artíc ul o 34 d el Ree; la me nlo d e L/\CAP e n relac ión a l 1\ rlicu l.o 32 1./\CAP, 

pod rán ser fianzas o seeuros, o en sus titució n d e las a nterio res: Acep tació n de Ord em:s 

irrevoca bles d e pago, Certi ficad os d<' D0pós ito y bo no d0 p r0nd a pa ra e l aso d e b ienes 

depositados en a lmacenadoras de d epósito, as í como prenda sob re cerliiicados de 

invers ión. certi ficad os fiduciarios d e partic ipación, valo res de titularización, y ot ro tipo de 

lílu los valo res. Los títu los va lo res de créd ito deberán ser emitidos directamente por el 

contra tis ta a favor d el Banco Centra l de Rese rva de El Sa lvad or. 

l"amb ién pod rá n scrvtr como ga ra n tías d epósitos bancarios co n res lriccio rws, ca rla s J e 

nl"'dito irrevoca bles y pagad l' ras d la v is ta, o cualqu ier otro lílu lo valor o bi <' n de fácil o 



inmediata realización, siempre que a juicio de la institución conh·atante garantice 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir 

garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del 

Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las 

Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contratantes. 

Cobro 

Si el contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de 

acuerdo a los siguientes casos: 

"r Incumplimiento del plazo contTaclual, injustificado. 

~ Cuando el contratista no cumpla con lo establecido en las presentes condiciones. 

"r Cuando el contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato 

por incumplimiento d el mismo. 

"Y En cualquier oh·o caso que exista incumplimiento por parte del Contratista. 

La efectividad dP la garantía será Pxigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente durante el pla:to del contrato. 

Devolución 

Será devuelta por el Jefe d el Departamento de Adquisiciones y Conh·ataciones, después 

que el adminislTador d el conlTato remita a l Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones el acta de recepción y cumplida su vigencia. 



X. CJ·:SI()N. 

Queda expresa n1cnte prohibido a l Co nlralista tTaspasar o ceder a cualquier lítulo los 

derechos y o bligaciones que e manan d e l presente contrato. La trans¡:; rcs ió n de éstn 

dis pos ic ió n dará lugar a la caducidad de l contrato, procediéndose además a hace r efectiva 

la Garantía de C umplimiento de Contrato. 

XL MULTA POR MORA. 

Cuando el Contra tista inc urriere en mora en el cumplimiento d e cualquie ra de s us 

obligaciones contractuales por causas imputables a la nüs ma, el Ganco podrá d ec larar la 

caduc idad del contrato o imponer e l p ago d e multa po r cada día d e re traso, de 

confo rmidad a lo establecido en e l Artículo 85 d e la LAC;\P., y su Regla me nto . La 

ConlratistJ. expresamente se so mete a las sanciones que e manaren d e la Ley las qu e serán 

impuestas po r la institución contratante. 

XII. MODifiC:ACJÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo e l presente contTato podrá ser mo dificado o pro rrogad o en su plazo d e 

conformidad a la LAC AP. En ta les ca sos, e l Banco Centra l emitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacio nará en e l ins trumento modificato rio . 

XIII. DOCUMENTOS CONTRAC fUALES. 

Forman pa rte integra l d e l presente contrato los sig uientes documentos: a . Términos d e 

Refere ncia y Co ndic io nes Generales, b. 1\dendas, c. Acla racio nes, d. Enmiendas, c. 

Consultas, f. l .a Ofe rta. g. La Resolución d e f\djudicació n, h. O tros docum entos que 

e mdn<:ue n del prese nte contrato . En caso de controvers ia entre estos d oc ume ntos v el 

contra to, preva iPcP.rá PStf' último. 

XIV. INTF RPRfTACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformida d a l A rtículo 84 incisos 1" y 2" d e la LAC AP, e l 13a nco C entra l se reserva la 

fac ultad d e inte rpretar e l presente contra to, de couformida d a La Cons titució n de La 

l<c>p(lhli cél , la 1 1\C:;\ P y su RPg la m r'nlo, d 0rnás lc•e, islac ió n ap licable y los Princip ios 

Genera les de l Derech o !\dmini s lra livo y d e la fo rma que más co nv enga a l interés público 



que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instTucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de confonnidad al Artículo 86 de la LACAP el 

Contratista, previa justificación y entrega d e la prórroga de la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso y aparte de la facultad del Banco Central para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVH. FXTINCIÓN DFL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Articulo Sl3 de la 

LA CAP. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de La República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos Tribunales se someten. 

XIX. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes conLTatantes, para cuyos 

efectos las partes seftalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 



l3ANCO C I~'-JTRAL lJL RESERVA DE FT . SALVADOR: Ala med a Juan Pablo ll, 

entre 15'' y 17'', Avenida Norte, San Sa lvado r. 

MÓNICA BEATRIZ CHÁ VEZ PEÑA: Ccnlro comerc ial La Gra n Vía, edific io 6, 

loca[ 2, Primer ~ ive L 1\nt iguo C uscatlán, La Libertad. 

Así nos expresamos las comparecientes, quienes ente radas y conscientes d e los términos y 

efectos legales del presente co ntra to, por convenir así a los intereses de nues tros 

representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cua l firmamos, por duplicado, en la 

c iudad de San Salvador a los dieciocho días de l mes de och1bre de l aii.o dos mil di0riorhn. 

~~"" fj'"~ (.IQ~ 
ríi NOTAEUO ~ 
\1 o, ¡::l. 
~ ~~~ (v0/r 

CO"J J"R,\ l iSTA 

'(:'i'"',uo uc r~'\l-hf, 
~ .. };lv. ?.-, En la ciudad de San Salvador, a las q uince ho ras del d ía dieciocho de octub re de l af1o dos 

mil dieciocho .- Ante mí, GLORIA BEATRIZ II ERNÁNDEZ DI: CARÍAS, Nota rio, de 

este domicilio, COMPAlU:CtN: la Licenciada MAKl'A t-:V LLYI\ ARÉV ALO DE 

RIVERA. Economista. 

a quien conozco e identi fico po r medio de su 

Documento énico de Identidad número 

cor1 Tarjct<1 d e idcntifirrrr ión Trihlltaria :\únwro 

actuando en su calidad de 

Apoderada Genera l Adminis tra tiva y Judicia l con Cláusula Especia l del BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EJ. SALVADOR, Ins titució n Pública Autónoma, de 

ca rácter técnico, d e es te domicilio, con Ta rjeta de Iden lificaci6 n Tributar ia número ce ro 

SQiscientos ca to rce-ce ro diez mil setecientos setenta y cuatro-cero cero se is-dos, que en lo 

suces ivo se denominará "El 13anco Central" o "JJ llaneo"; en virtud del Artíc ulo 27 de la 

Ley O reánica del Banco Ccn lra l y el í\rtículo 17 de la Ley de 1\dquis icioncs y 

Con tra taciones de la 1\dm inist ración Pública, en adela nte "1 .1\Ci\fY' y la scl'lorita FÁTIMA 



PATRICIA CIIÁV~Z VILLAGRAN, 

acto identifico por medio de su Documento 

Identificación Tributaria número 

#1\I·:JIN~(.¡~ó 

((íRQTARIO i 
Estudiante, ~~ '~'~ ()"-' t: '! 

~~< f.>,us uc"o<~-1-,.. 
. ~~~~~ 

persona a qmen no conozco pero en este IJP...:;:;:-..-;::·· 
' ~ 

Unico de Identidad número ¿;) 
y con Tarjeta de 

. actuando en nombre y representación, en su calidad 

de Apoderada General Administrativa con Cláusula Especial, de la señora MÓNICA 

BEATRIZ CHÁ VEZ PEÑA, 

domicilio de 

Identidad número · 

y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

Ingeniero Industrial, del 

con Documento Único de 

que en lo sucesivo se 

d enominará "La Contratista" cuyas personerías al final relacionaré y ME DICEN: Que las 

firmas que calzan en el documento que antecede, son de las personas que las suscriben por 

haberlo firmado a mi presencia; así también me dicen que reconocen los conceptos y 

obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual han celebrado un contrato de 

prestación de "SUMINISTRO DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO". El objeto del 

presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales la Contratista 

proporcionará el Suministro d e Equipos de Audio y Video para el Banco Central d e 

Reserva de El Salvador, de conformidad a la Resolución Razonada de Adjudicación Parcial 

número CIENTO NOVENTA Y UNO/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha cinco de octubre 

del año dos mil dieciocho, en la cual se adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión 

número Doscientos veintitrés/Dos mil dieciocho. El precio total del contrato es por un 

monto de CINCO MIL CIENTO VEINTIOCHO DÓLARES CON OCHENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Impuestos 

incluidos. La fuente de financiamiento es el Presupuesto del Banco. El pago procederá 

después de haber recibido cada suministro a satisfacción del Banco, para lo cual la 

Conh·atista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones d el Banco, 

Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Articulo ciento 

catorce del Código Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado d eberá estar firmada y 

sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de 

recepción definiliva y fo tocopia de carla de adjudicación. El Banco emitirá el Quedan 



correspondien te una vez entregada la documentac ión referida, y al entrega r e l Quedan se 

so lic itará e l número de Cuenta bancaria (dl~ Ahorro o Corriente) de la persona néltural o 

jurídica y el co rreo electrónico de contacto pa ra rea lizar y confirmar el pago por medio 

e lectrónico. Los paeos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a 

partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente 

entregados de conformidad. La Recepción Definitiva de los equipos será en un máximo de 

sesenta días hábiles. Dentro de los diez días hábiles de firmado el contrato respec tivo, la 

Contratis ta deberá rendir una Garantía de Cumplimrento de Conh·ato a favor d el Banco 

Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un onco por ciento de la suma total 

contratada. Esta ga rantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena 

ejecución de las obligaciones cmanadGs del contrato. Esta garantía se incrementará en la 

misma proporción en que el va lor del contrato llegare a aumentar, en su caso. Es ta 

garantía permanecerá vigente durante el plazo d el contrato. Esta garantía será devuelta 

p or la Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contra taciones, después que el 

i\dminis tTador del Contra to remita al Departam ento de Adquisicion es y Contra taciones el 

acta de recepción y cumplida su vigencia. Las comparecientes se someten a las restantes 

condiciones .. pactos y renuncias que se estipulan en el contra to relativas a l plazo y garantía 

de fie l cumplimiento, así como otras cláusulas consignadas en el mis mo.- Y yo, la susc rito 

Notario DOY FE 1) Q ue las fi rmas que se han relacionado son AUTÉNTIC AS por haber 

s ido puestas po r las comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los 

restantes té rminos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; 11) 

De ser legítima y suficiente la personería con que actúan las compa rec ientes por haber 

tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera: el 

Testimonio d e la Escri tura Matriz de Poder General Administrativo y Judicia l con 

Cláusula Especial, otorgad o en es ta ciudad a las diez horas del día veinte d e junio de dos 

rni l catorce, ctnte los oficios :'\ota riales del Licenciado Jorge Alberto rlores Torres, por el 

Licenciado Osear Ovidio Cabrera :V[e lgar, en su carácter d e Presidente del Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva d e U Sa lvador y en consecue ncia, 1\epresentante 

Legal d el rnisnw, a favo r de la Licenciada Marta r:vclyn 1\réva lo d e I~ ivera, 

Vicepres identa, en el cual consta que es tá facultada para o torga r actos como el presente, en 

d icho Poder e l notario au lo ri zél nle di o fe de la personería del rep resentan te legal de l Banco 

Centra l, d L' la cx i<; lcnc ia ¡,,ga l d P lé! in <; litución y d PI nomhrr~m iPn lo d e' la l .in' nciada 



Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco; b) Respeclo d e la señorila Fálima 

Patricia Chávez Villagrán, Testimonio de la Escritura Pública de Poder General 

Administrativo con Cláusula Especial, o torgada en la Ciudad de San Salvador, 

departamento d e San Salvador a las once horas del día diez de octubre del corriente año, 

ante los oficios notariales de Mónica Georgina Preza Méndez, por la seüora Mónica Beatriz 

Chávez Peña, a favor de la compareciente en la que consta que la señorita Chávez 

Vi ll aerán, está facultada para otorgar en nombre de su mandante actos como el presente. 

Así se expresaron las comparecientes a quienes explique los efectos d e esta acta notarial 

que consta de dos folios y leída que les fue por mí, en un solo acto, ratifican su contenido y 

firmamos . DOY FE. 

CONTRATISTA 




